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La parte demandante allega constancia de haber consignado el valor 
fijado como avalúo de la franja de terreno pretendida en expropiación, por 
lo que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 399 del C.G.P., 
se cita para diligencia de entrega anticipada el 14 de agosto 2023 a las 
09:00 a.m. 
 
Por secretaría se coordinará con la entidad demandante el traslado del 
funcionario judicial y un empleado al inmueble objeto de la entrega 
anticipada. Igualmente, la entidad demandante dispondrá la presencia de 
personal técnico para la identificación de las áreas objeto de expropiación. 
Por secretaría, sin perjuicio de la notificación personal del auto admisorio, 
entérese a las partes de la realización de la diligencia de entrega. 
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